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DI M PROVINCIA. DE LEON -fe 

íi.-Luegoique'losiSres.jÁJcaldjea y SecretaíiosjécÍT 
^an.los. nnmeroB. del BQLB7i#que.̂ cpTresponl̂  
t&ístritó, üiápondrán. qjw se'fijé nn ejemplar erf 
f̂ctó de costámbre doî ae permanecerá hasti el reí 
del número siguiente. ., T..jg¡ .• • ^ 

c .¿os. Secretarios cuidarán de cónseí^vár los BOL# 
•:Nff& cClóctlónaaoS (frcfenadamente para fu 

p̂jicioH;que deberáiveriflcarse cada añof 

' . " SE PUBLICA LOS' LÜNES iaiÉRCOL'ES T;TOIlfe; 
, m MQOOOOOOM^ . . 

Sê suacribe en la Imprenta dé la DIPOTAOION PROVINCIAL i 7_peseta8 
50 céntimos el trixtíestre y 12 pésetes 50'céntimos al «emeetre,- paga-
.^al sólifljtar^suyitfjHit. *' -• ,) 
Números sueltos 25 céntimot depeuía. \ ' . ' 

DVERTENCIA M 

• : ,PÁRTE. OFICIAL. 

(GacVadel dia 30 dé'Setiembr¿;), -

'"íiñsitn^PifiL «níiió i)E K i m m s . : 

SSrMÓ: y''A,ng:«sta;Eéal Familia 
'cóníüihían sin" novedad- en - ¿u im
portante salud. ' 

G O B I E R N O D E P R O V l H O f * ; " ' ! 

' 'SÉCCiOfi tlE FOMENTÓ. 

D. BELISARIO . DE L'Á CÁRCÓVA, 
GOBERNADOR CIVIL DE ̂ STA PRO
VINCIA. .,...> . 

- Hago: saber: qué por D. Urbano 
de las Cuevas, Procurador y vecino 
de está ciudad; en nombre y con po
der general de D. Pedro Humberto 
Kuops, se ha presentado en la Sec
ción de Fomento de este Gobieruo 
una instancia acompañada del cor
respondiente proyecto; pidiendo la 
declaración de utilidad pública de 
la éxplótaciím del 'subsuelo com
prendido en. la concesión minera 
llamada Bbrlin', sita en término del 
municipal de Ponferrada, al punto 
nombrado de la barca y la expro
piación, prévia la correspondiente 
indemnización de la finca que se 
dioé propiédad de:D. Daniel Valdés, 
vecino ule la expresada villa, me
diante; íl que éste1 se opone á la 
mencionada explotación, fundado 
en que parte del terreno compren
dido en aquella lo pertenece por le
gítimos títulos. 

Y conforme y á los electos del ar
tículo .13 do la ley do expropiación 
de 10 de Enero do 1879, he acorda
do hacer pública la pretensión en
tablada, señalando el plazo de ocho 

dias para la admisión (}e, las .recla
maciones que se*»otózp^n, siendo 
™e ¡'advertir flue el prryjg^ dfi^1 
.obras sé halldftd^ma^fiest^f^ 
expresada oficina, en . donde; puei 
examinarse. por: cuantos tengan in
terés.en'conocerle: ! 

León 22 de Setiembre de 1884. , 
1 •• • ' ' " l l c l í s a r i o d c l n C n r c ó v á , 

Las disposiciones de las Aufl̂ raades, esíepto.ii 
iju'e sean á'mstfaiciá'de parte no poljre.'se iñsaría-
rán óflcialmentepisimismo ^lalqnier anadio con
cerniente al servicio nacional, que dimane (de las 
mismas; lo de .interés particular pré^/.el/pago de 
fóieihlimos de peseta^Q^.adalineiyte inserción. 

Hago saber: que por D. Pedro 
Time Baslet, vecino de Busdongo, 
se ha-presentado en la .Sección de 
Fomento de este Gobierno de pro
vincia en ;el dia de hoy del mes de 
la fecha á las once de su mañana 
una solicitud dé registro pidiendo 
12 pertenencias do la mina de hier
ro y otros llamada Florenlina, sita 
en término común de los piueblos 
de Busdongo y Camplongo, Ayun
tamiento de Camplongo; hace la' de
signación do las citadas 12 perte
nencias en la forma siguiente: 

Se tendrá por punto de partida 
una calicata 20 metros al S. del ar
royo llamado de las canalonas, des
de.él se medirán al N . 100 metros, 
al S. otros 100, al E. 400 metros y 
al O. 200, cerrando así el perímetro 
do las pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar esto 
interesado quo tiene realizado el 
depósito provenido por la ley, he 
admitido definitivamente por decre-
to de este dia la presente solicitud, 
sin perjuicio de tercero; lo que se 
anuncia por medio del presento pa
ra que en el término de sesenta dias 
contados desde la fecha de este 
edicto, puedan presentar en este 
Gobierno sus oposiciones los que se 
consideraren con derecho al todo ó 
parte del terreno solicitado, según 

previene el artj 
neria vigei 
L'Lsón 18 déTétiembre de 1884. 

ttciisnrl» d e l a C ú r u o v a . 

, Hago .saber:"que por D. Pedro 
Fernández González, vecino de esta 

t (.c^jd^d, presentado en la Sec
ción dé Fomento de este Gobierno 
de provincia en el dia de hoy del 

j mes do la fecha á las diez de su ma
ñana una solicitud de. registro .pi
diendo 12 pertenencias de la mina 
de cobre y otros metales'llámádá' 
La Emilia, sita en término, del pncr. 
blo de Casares, Ayuntamiento de-
llodiezino, al sitio que llaman va
llina del collado sierra def hurón, y 
linda á todos .aires terreno concejil; 
hace la designación de las citadas 
12 pertenencias en la forma s i 
guiente: 

Se tendrá por punto de partida 

uojrtaliprfia que mide unos 18 me
trosjirSxim^bl crfminoi desde ella 
si^iáedirán l^XlBietros al N . , 100 al 
M.jjr-el resto hasta completar las 

¿ñtátps 12»pertenencias al P. 
Y hahiendo hecho constar esto 

interesado que tiene realizado el 
depósito pi'évériído por la ley, ho 
admitido definitivamente por decre
to de este dia la presente solicitud, 
sin perjuicio de tercero; lo que se 
anuncia por medio del presente pa
ra que en el término de sesenta dias 
contados desde'la fecha do este 
edicto, puedan presentar en esto 
Gobierno sus oposiciones los que se 
consideraren con derecho al todo <1 
parte del terreno solicitado, segua 
previene el art. 24 de la ley de mi
nería vigente. 

León 18 de Setiembre do 1884. 

U c l í ü a r l o de l u . C ñ r c u v a . 

B1PÜTAU10N PUOVINCIAL. 

. .CONTADURÍA PROVINCIAL. 

PEESÜPaESTO DE 1883 Á 84. MES DE ABRIL. 

EXTRACTO de la, menta del mes de Atril correspondiente al año económi
co de 1883 « 1884 tal como aparece en la formada por el depositario de 
fondos provinciales conjeclia de 23 del actual y que se inserta en el BOLETÍN 
OFICIAL al tenor de lo dispuesto en el art. 146 del Beglamento de Contaiilidad 
pronincial. 

CARGO. 
PESETAS. ' 

Primeramente son cargo las. existencias que resultaron en 
la Depositaría y Establecimientos de Instrucción pública 
yBenefieencia al fin del mes anterior. 221.159 61 

Por producto del Hospicio de León 117 32 
Idem del contingente provincial do este ejercicio económico- 11.170 25 
Idem de resultas de presupuestos anteriores.. 1.030 25 
Idein de reintegros 50 » 

MOVIMIENTO DE FONDOS. 

Por remesas hechas por la Depositaría á los Establecimien
tos de Instrucción pública y Beneficencia 16.200 » 

TOTAL CAHOO 249.737 43 



i4 

; D A T A . 
Ir 

Satisfecho i jiorscmal de la Diputación 
Idem á jnaterial de idem 
Idoin ¿"sueldo del escribiente de la Junta de Agricultura. 
Idem á gastos de quintas 

Jjem áservicio de bagajes... 
dem á personal de la Sección de Obras provinciales 

Idem & pensiones concedidas por la Diputación 
Idem á personal de la Juntada Instrucción pública.' 
Idem & ídem del Instituto de segunda enseñanza 
Idem á personal de la Escuela Normal de Maestros 
Idem ¡l material de idem 
Idem i sueldo del Inspector de Escuelas..» 
Idem.á gastos de visita de Escuelas 
Idem, á estancias de dementes en el Manicomio de Valladolid 
ídepi á idértt de enfermos en el Hospital de San Antonio Abad 
Ideñj á idem, de pobres en la Casa de Misericordia 
Idem'áipersbijal del Hospicio de León. . 
Iderd ^njaterUl de idem : ; 
Idem á^erimft>§del Hospicio de (Kstorga 
Idem i matenÉÍLdel idem T 
Idem á personwíe la Casa-Cuda de Ponferrada 
Idem á material de i d e m . . . . » 
Idem á idem de la «Casa de üjfiternidad 
Idem fí . imprevistó J 
Idem á construcción de carreteras 
Idem á ga^o's que se destinan á objetos de interés provincial 

V ' «TOVIMIENTODl 

'51 44 
491 0& 

83 33 
1.104 » 
3.064 50 

687 49 
1S8 83 
270 83 

3.504 14 
718 73 

18 » 
187 50 
350 » 

2.233 75 
4.086 18 
1.357 » 

546 65 
5.130 27 

414 57 
4.418 52 

1.031 50 
174 51 
150 i 
467 50 

1.412 80 

16.200 » 

su sa'ud al segundo oficié de Se
cretaria. „ * 

jbcueríla adquirir 2S0 cartillas 
jTgidhp de las publicabas por el 

Médico D; «Lucio Garcia Lomas. 
Se acuerda re^wonec las fuen

tes de los barrio^Kj-Llbrredera y 
la Serna, sujetánfrroeMfcvesupues-
to que presenta el tewm Tenienta 
Alcalde. , 

Quedó enterado el Aynntamililto' 
del estado de fondos. 

No habiendo habido licitadores en| ¡j 
la subasta verificada para la enage-
nacion de los terrenos sobrantes del 
ensanche del cementerio, se asüer^ 

*da anunciar una segunda. * » 
Aprueba el Ayuntamiento la su* 

basta para la confección de unifor
mes de los porteros, adjudicada 
visionalmcnte á D. Felipe Qgbia 

Por las remesas 4 losá^taljíecimiéntos en el mes de Atril) 

% TOTAL DATA 5 3 . 1 1 3 ^ * 

¿EEgúüEg. ~*7r\# 
Importa el cargo ' . . . 249.727 43 
Idem la data 53.113 18 

EXISTENCIA.'. He.614^5 
CLASIFICACION. 

E n l a D e p o s i t a r i a p r o v i n o i a i ^ ™ : ™ 
En la del Instituto 
En la de la Escuela Normal 
En la del Hospicio de León 
Eu la del de Astorga 
En la de la Casa-Cuna do Ponferrada 
En la de la Casa-Maternidad de L e ó n . . . . 

182.859 62 
1.481 891 

765 551 
7.015 86/ 
4.011 58l 

145 11) 
334 64 

196.614 25 

TOTAL IGUAL. 

León 30 de Mayó de 1884.—El Contador de los fondos provinciales, 
Salustiano Pesadilla.—V.° B.°—El Presidente, Gullon. 

GOBIERNO MILITAR. 

Los Sres. Alcaldes en cuyos té r 
minos se encuentren los soldados 
licenciados absolutos del Batallón 
Depósito de Villafranca del Bierzo 
José Rodríguez Folgueron, Manuel 
Tabuyo Domínguez, Manuel Gon
zález González y Francisco del Va
lle, que aunque parece residen res
pectivamente en Ponferrada, Cas-
trillo de Cabrera, Caeabelos y Vil la-
decanes, no se han presentado en 
aquella villa ¡i percibir las 5'40 pe-
sotas, B3'38, 15'61 y S'IS que les 
resultan de alcances, so servirán 
prevenirles que lo verifiquen. 

León 26 do.Setiembre de 1884.— 
E l Brigadier Gobernador, Ayuso. 

AYUNTAMIENTOS. 

Extractos de los acuerdos toma -
dos en las sesiones celebradas por 
el Excino. Ayuntamionto de esta 

capital durante el mes de Agosto 
del presente año. 

SESION DEL DÍA 2. 

Presidencia del Sr. Alcalde D. Joa
quín Rodríguez del Valle. 

Se abrió esta sesión, que se cele
bra en virtud de lo dispuesto en el 
párrafo 2.° del art. 104 de la ley, 
con as i^nc ia de los Sres. Armen-
gol, Robles, Campo, Diez Llamas, 
Llamazares y Lnpez González. 

Se leyó y fué aprobada el acta de 
la sesión anterior. 

Se acuerda pagar, con cargo á 
material del Matadero, el alquiler 
de la caballería que ha estado mo
viendo la noria del establecimiento. 

Se acuerda abonar al sereno San
ta María, el sueldo íntegro en los 
dias que ha estado curándoso la he
rida recibida en actos del servicio. 

Se conceden 20 dias de licencia 
para atender al restablecimiento de 

Lorenzana, al precio de 46 pjKbfcts 
80 c ÍMtfoB«üo .* W > 

Se acuerda pagar con^ cargo á» 
imprevistos 252 pesetaf^esto dei 
importe de los uniformes hechos á 
los nuevos porteaos y serenos. 

Pasóiá'^iníw'me de la Comisión de 
'.PolttHa Jlralrquitecto la solicitud en 
IJfaS D.'* í a f e í d » éegueval, pide 
permiso para abrir un pozo sumide
ro en la calle de la Hoz. 

Pasó á la Comisión de Consumos 
para que resuelva con arreglo á 
Instrucción la instancia de D. Ilde-

j fonso Guerrero, pidiendo depósito 
doméstico de cerillas. 

* Se aprobó el extracto de los 
i acuerdos tomados en el mes de 
i Julio. 
I Se acuerda que pase á informe de 

la Comisión de Consumos la solici
tud en que Anselmo Alaiz, denun
cia un abuso cometido por un de
pendiente del resguardo. 

Se acuerda que informe la Comi
sión de Hacienda la solicitud en que 
D. Juan Ordoñez, pide se le apode
re para negociar el papel de sumi
nistros que el Ayuntamiento posee. 

Vista la instancia en que D. Lo
renzo López Cuadrado, solicita per
miso para abrir una puerta en una 
finca de su propiedad en la Sierra 
del Agua, y en que pide so lo mar
que la línea á que ha de sujetar el 
plano de una nueva casa que inten
ta construir en tal sitio, se acuerda 
que pase á informe de la Comsion 
de Policía y Arquitecto. 

Pasó á informe del Presidente de 
la misma Comisión la instancia de 
D. Fernando Arroyo, en que pide so 
le abone el precio de una bomba de 
su propiedad que se utilizó eu los 
agotamientos de la obra del Rastro-
Matadero. 

Quedó enterado el Ayuntamiento 
del producto de la recaudación de 
consumos y de lo recandado por de
rechos de degüello durante el mes 
de Julio. 

So aprobó el convenio celebrado 
con los propietarios de la casa nú
mero 4 de la Travesía del Mercado, 

con objeto de dar ensanche á la 
referida calle. * 

Como proponen I» Comisión de 
Policía y Arquitecto, á ^ p r u e b a el 
aOta de recepción provinonal de la 
alcantarilla de la calle de Cardiles. 

. Se acuerda que, ínterin chira la 
ausencia de algunos individuo^ de 
Ja Comisión de Policía, se d$re-
,'guen á esta los Sres. Llamazares, 
ArmengijJ y Campo. 

la Asamblea de Asociados. 

IN EXTKAOKDINARIA DEL DIA 9. 

lidencia del Sr. Alcalde. * 

Se abrió esta sesión, convocada 
como dispone la ley municipal, con 
asistencia-.de-^js Sres. armengoi;; 
Robles, Campo, IJiez Llamas y Fer-' 
nandez I%chon. * 

Dada lectraa de los artículos "de 
la ley municipal pertinentes al a|í-
to, se procedió el sortee?por seccio
nes de la Asamblea de Asociados, 
el cual dió el resultado siguiente: 

1. * Sección, un asociado.—Don 
Antonio Arrióla. „* 

2. * Sección, dos asoc^SSos.—Don 
Francisco Muñiz D. Manuel 
Morán. 

3. * Sección, dos asociados.—Don 
Lucas Robles Rebollo y D. Mariano 
Bustamante. 

6.* Sección, dos asociados.—Don 
Juan Mantecón y D. Santiago 
Prendes. 

5.* Sección, dos asociados.—Don 
Hemeterio Garcia Pérez y D. Mau
ricio Martínez. 

2." Sección, nueve asociados.— 
D. Santiago González Criado, don 
Fernando Sánchez, D. Baldomero 
Matute, D. Pedro Sacristán, don 
Emilio Carrillo Llamas, D. Blas Ga
la, D. Hermenegildo Zaera, D. Cris
tóbal Pallarás y D. Francisco San
tos Sacristán. 

SESION OHDINAHIA DEL DIA 9. 

Presidencia del Sr. Alcalde, £>. Joa
quín liodriffuet del Valle. 

Se abrió esta sesión, que se cele
bra en virtud de lo dispuesto en el 
párrafo 2.° del art. 104 de la ley, 
con asistencia do los Sres. Armen-
gol, Robles, Campo, Diez Llamas y 
Fernandez Pachón. 

Se leyó y fué aprobada el acta de 
la sesión anterior. 

So autoriza al Presidente do la 
Comisión de Policía para adquirir 
con destino ¡t obras municipales la 
piedra sobrante de la alcantarilla de 
la calle de Cardiles. 

Quedó enterado el Ayuntamiento 
del estado de fondos. 

Pasó á informo de la Comisión de 
Policia y Arquitecto la solicitud en 
que D. Mariano Barrial, pide permi
so para hacer algunas obras en las 
tapias de una casa eu el corral do 
Villapcrez. 



Se acuerda, pagar prévio el visto 
bueno del Presidente de la Comisión 
de Policía, las relaciones valoradas, 
núm. 1 de las obras de colocación 
de la acera de la calle de Ordoño 2.°, 
por pesetas 4.980 con 95 céntimos, 
y la núm. 8 de las obras del ensan
che del cementerio, por pesetas 
749'83. 

Se autoriza á D.'Telesfora Eegue-
ral, para abrir uu pozo sumidero en 
la calle de la Hoz. 

Se acuerda que pase á informe de 
ia Comisión de Policía y Arqaitecto, 
la solicitud en que D." Isabel Corral, 
pide permiso para hacer algunas 
oíras en la casa de su propiedad en 
la Sierra del Agua. 

De acuerdo con el parecer facnl-
tativo, se autoriza á D." Petra Sua-
rez, para hacer en la casa núm. 4 
de la calle de la Tesorería la obra 
proyectada. 

Como proponen la Comisión de 
Policía y Arquitecto, se aprueba el 
segundo plano de la casa en cons
trucción de la calle de San Marcelo 
sujetándose el propietario D. Nor-
berto Arévalo, á las condiciones por 
aquellos proj-uestas. 

Se acuerda pagar cou cargo á im
previstos el importe de las cartillas 
de higiene adquiridas por el Ayun
tamiento. 

SESION DEL DIA 14. 

Presidencia del Sr. Alcalde. 

Se abrióla sesión non asistencia 
de los Sres. Armengol, Uobles, 
Campo, Diez Llamas, Feo Cubría, 
Ordi'ts, García y Fernandez Pachón. 

Se leyeron y fueron aprobadas las 
actas de la sesión extraordioaria pa
ra el sorteo de la Asamblea de Aso
ciados y de la ordinaria del día 9. 

So aprueban el proyecto y pre
supuesto presentados por el Sr. Co
misario del Rastro-Matadero, de las 
obras necesarias en dicho edificio. 

A propuesta del Sr. Feo se acuer
da dar más luz á la alcantarilla de 
la presa de los Cautos. 

Se aprueban las cuentas de orde
nación y depositaría del pósito de 
esta ciudad. 

Se autoriza á D. Mariano Barrial, 
para abrir una puerta en una tapia 
del Corral de Villaperez. 

De acuerdo con el dictámeu de la 
Comisión de Policía y Arquitecto, 
se autoiiza A D. ' Lucia Rico, para 
hacer uu acometimiento á la al
cantarilla de la calle de Santa 
Cruz, 

Pasó á informe de la Comisión de 
Policía la solicitud do ü. Joaquín 
Ruiz, en que pide autorización pa
ra hacer algunas obras en una casa 
de la Plaza Mayor. 

Se acuerda pagar con cargo ú 
improvistos lu devengado por el 
suplente del sereno Santa María 
herido en actos del servicio. 

SESION DE!. DIA 23. 

Presidencia del primer Teniente Al
calde, D. Marcelo Armengol. 

Se abrió esta sesión, que se cele
bra en virtud de lo dispuesto en el 
párrafo %' del art. 104 de la ley 
municipal, con asistencia de los 
Sres. Robles, Campo, Diez Llamas, 
Feo y Fernandez Pachón. 

Se leyó y fué aprobada el acta de 
la sesión anterior. 

Quedó enterado el Ayuntamiento 
del estado de fondos. 

Pasaron á informe de la Comisión 
de Policía la liquidación deSnitiva 
de las obras de la alcantarilla de la 
calle de Cardiles y la solicitud del 
contratista D. Modesto Luna, re
clamando de esta liquidación. 

Adoptadas las escusas legales del 
cargo-de individuos de la Asamblea 
de Asociados, presentados por'don 
Mariano Bustamante y D. Manuel 
Morin, se procedió á sortear los dos 
contribuyentes que habían do reem
plazarlos, y á la suerte designó á 
los señores D. Mateo del Rio y don 
Gregorio Chacón. 

Se acuerda pagar, con cargo al 
capítulo de imprevistos del presu
puesto corriente, las 50 pesetas con 
que el Excmo. Ayuntamiento acor
dó contribuir i. la erección en Bar
celona de un monumento á Cris
tóbal Colon. 

Pasó á informe de la Comisión de 
Consumos la solicitud en que don 
Manuel López Magariños, pide de
pósito doméstico de vino de su co
secha. 

Se acuerda condonar al prestidi
gitador D. Antonio de Vergara, el 
importe del alquiler del Teatro. 

Se aprueba el dictámeu de la 
Comisión de Consumos concedien
do á D. Ildefonso Guerrero, depósi
to doméstico de cerillas, siempre 
que lo sitúe en un local aislado, co
mo previe ien las ordenanzas muni
cipales. 

De acuerdo con el parecer del 
Arquitecto y Comisión de Policía, 
se autoriza la obra proyectada por 
D. Joaquín Ruiz, en una casa de la 
Plaza Mayor. 

Se aprueba asimismo el dicta
men de la Comisión y del facultati
vo autorizando la obra proyectada 
por D." Isahel Corral, en una casa 
de la Sierra del Agua. 

Se acuerda anunciar nuevamente 
la subasta para la adquisición de 
500 metr'is superficiales de losa cou 
destino á las aceras de la ciudad. 

Se concede un mes do licencia al 
cuarto Tonieuto de Alcalde cou ob
jeto do atender al restablecimiento 
de su salud. 

SESION DEL DIA 30. 

Presidencia de! Si: Alcalde. 

Se abrió esta sesión, que se cele-
I bra en virtud de lo dispuesto en el 

párrafo 2.* del art. 104 de la ley 
municipal, con asistencia de los 
Sres. Armengol, Robles, Campo, 
López González, Feo, Fernandez 
Pachón y Fernandez Llamazares. 

Se leyó y fué aprobada el acta de 
la sesión anterior. 

Por indicación del Sr. Presidente 
de la Comisión de Policía, se acuer
da adquirir con destino á obras mu
nicipales el canto que salga del de
rribo de la muralla de los Sres. Aré
valo y Gómez. 

Se acuerda que los locales en que 
se han de instalar los Colegios elec
torales en las elecciones próximas 
sean los de costumbre, y que estén 
presididos, el primero de San Mar
tin, por el primer Teniente de A l 
calde, el 2." de idem, por el tercer 
Teniente; el l .°de San Marcelo por 
et Sr. Alcalde; el 2.'' de idem, por 
el segundo Teniente y el de San 
Juan de Regla, por el 4.° Teniente. 

Quedó enterado el Ayuntamiento 
del estado de fondos y de la distri
bución mensual para el Setiembre' 
próximo. 

Se aprueba el dictamen del seüor 
Regidor Sindico y se declara prófu
go al mozo Francisco Martínez, nú
mero 93 del reemplazo de 1883. 

Designa el Ayuntamiento á los 
Concejales Sres, Armengol y Cam
po, para formar parte de la Comi
sión provincial que ha de informar 
sobre las necesidades de la clase 
obrera. 

Quedó enterado el Ayuntamiento 
de la renuncia que del cargo de pa
sante de la Escuela elemental do 
niños de esta ciudad hace D. Euge
nio Calvo Fernandez. 

Lo quedó asimismo de que el 
Ayuntamiento de La Guardia de
siste de la competencia entablada 
sobre mejor derecho á incluir en su 
alistamiento al mozo Cosme do Mo
ra y Gómez Frías. 

Pasaron á informo de la Comisión 
de Policía y Arquitecto, la solicitud 
de D. Isidro Sacristán, pidiendo per
miso para hacer algunas obras en 
la casa núm. 26 de la calle del Ins
tituto, y la de D. Cayo Balbuena 
López, pidiendo que se coloquen al
gunos faroles cu la callo del Burgo 
Nuevo. 

Pasó á la Comisión do Consumos 
para que resuelva con arreglo á 
instrucción, la solicitud de D. Lo
renzo Saenz Lázaro, pidiendo de
pósito doméstico de cereales. 

El presente extracto estl tomado 
de las actas originales do las sesio
nes que celebra este Aj'untamiento. 

León 31 de Agosto de 1884.—Jo
sé Datas Prieto. 

gado y Secretaria del que refrenda 
se instruye causa criminal á conse
cuencia do haber desaparecido el 
dia 18 del actual de la casa comercio 
de D. Miguel Martínez, vecino de 
esta ciudad, su sirvienta Maria Flo
ra Primo, de unos 34 años de edad, 
de estatura alta, con una cicatriz 
en la frente que la cubre con el pelo, 
de ojos azules, de color moreno y 
viste de luto, llevándose una capa 
de paño fino con embozos de felpa 
de seda y contraembozos de franela 
color café claro con pespunte en la 
esclavina y capa en vez de cinta, 
un vestido para señora de tela de 
sayal, color marrón con adornos de 
veludillo de igual color ¿"u buen uso, 
otro de merino negrcvnso, otro tam
bién de merino negro con adornos 
de seda, un abrigo visita con ador
nos, fleco y agremán y caídas de 
cintas do Moretí, otro abrigo más 
liso y más usado, una sortija de oro 
con guardapelo do lo mismo y en
cima de este un angelito, otra tam
bién de oro forma de lanzadera con 
dos dientes, otra idem de las llama
das cintillo, también de oro, tegida 
en pelo; un reloj pequeño de plata 
para señora y una máquina de ma
no para coser, sistema «Singor» se
ñalada con el número 3.()18.286. 

En su virtud he acordado y en 
nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XII (q. D. g.) ruego y encargo á 
todas las autoridades civiles y mili
tares é individuos de la policía judi • 
cial practiquen las más activas dil i
gencias en averiguación del parade
ro do dicha Maria Flora y efectos 
reseñados, deteniendo uua y otros 
asi como á las personas en cuyo 
poder se encuentren éstos sino jus
tifican su legitima adquisición, con
duciéndolos así como aquella á mi 
disposición caso de sor habidos con 
las seguridades debidas. 

Dado en Falencia á 21 de Setiem
bre do 1884.—Mariano del Mazo y 
Roiaoso.—Por mandado do su se
ñoría, el Secretario, Isidoro Páramo 

JUZGADOS. 

D. Mariano del Mazo y Reinoso, 
Juez instructor de esta ciudad de 
Falencia y su partido. 
Hago público: quo en este Juz-

ANUNCIOS OFICIALES. 

DISTRITO UX1VF.HSITAU10 DK OVIEDO. 

PROVINCIA DE LEON. 

Con arreglo á lo dispuesto en el 
art. 185 de la vigente ley de Ins
trucción pública y las Reales órde
nes do 10 de Agosto do 1858 y 20 de 
Mayo de 1881, se anuncian vacan
tes las escuelas siguientes, que ha
brán do proveerse por concurso do 
traslación entre los maestros que 
sirvan on propiedad otras do igual 
clase y do la misma ó superior do
tación y las maestras que on igua-
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les condiciones posean el titulo ele
mental. 

E s c a c l n g I n c o m p l c l n s . 

Partido de Astorgai 

,. Las de Carneros. y Sopeña* tía-
•yilanesy Mwias de Eeebivaldo, do-, 
tadas con 400, pesetas anuales. 

Partido de La Bañeza. 

La üe Rivera de Polvorosa, dota
da con 400 pesetas anuales. 

Partido de La Vecilla. 

Las de Camplongo, Genicera, La 
Vid, Mata de la Jíiva, Oville, Pere-
dillay Villanueva de Pontedo, do
tadas con 40^,pesetas,anuales. 

Partido de León; • 

La de Fresno, dotada coa 500 pe
setas anuales... 

Las de Celadilla, Santibañez de 
Porma y Valporquero de Rueda, do
tadas cou 400 pesetas. - , . 

Partido de Murías de Paredes. 

Las de Murías, Senra y Lazado, 
dotadas con 500 pesetas anuales. 

Las de Callejo, Los Rabanales, 
Hanzaneda, Oblanca, Posada de 
Omaña, Rioscuro y Robles, con 400. 

Partido de Poníerrada. 

La de Espinoso, dotada con 400 
pesetas anuales. 

Partido de Miaño. 

ha. de Salarabn, dotada con 500 
pesetas anuales. 

Las de Perreras, Huelde, Santa 
Olaja de la Varjja y Vegacerneja, 
con 400. 

• Partido de Sahagttn. 

La de Quintana de Rueda, dotada 
con 400 pesetas anuales. ' 

Partido de Valencia de O. Juan; 

La de Ousendos, dotada con 500 
pesetas anuales. 

Las do Aleuetas y Alvirés, con 
400. 

Partido de Villafranca. 

Las de Yaltuille do Abajo, y Vil la-
martin de Carraeedelo, dotadas con 
400 pesetas anuales. 

Los maestros disfrutarán además 
de su sueldo fijo, habitación capaz 
para sí y su familia y las retribucio
nes de los niños que puedan pa
garlas. 

Los aspirantes remitirán sus soli
citudes á la Junta provincial de Ins
trucción pública de la provincia á 
que corresponda la vacante, acom
pañadas de sus hojas de méritos y 
servicios, extendidas en la forma 
-que previene la Real órden de 11 de 

Diciembre de 1879, en el término de 
30 días á contar desde la publica
ción de este anuncio en el BOLETÍN: 
OFICIAL de la misma provincia. 

Oviedo 18 de Setiembre de 1884: 
— E l Rector, León Salmean. '. 

D, Gerónimo Muñoz y López; Capir 
tan graduado Teniente del - pri-' 
mer Batallón del Regimiento in
fantería de la Lealtad núm. 30 y 
Fiscal del mimo. 

Habiéndose ausentado dél puesto 
de Lastaólas de esta provincia de 
Guipúzcoa, donde se'encontraba 
con su compañía prestando servicio 
en él acordonamiento sanitario, él 
soldado de la tercera de dicho Bata
llón y Regimiento Juan González 
Herrero, natiiral de Villamizar per
teneciente al Juzgado de primera 
instancia de Sahagun en la provin
cia de León, y á quien estoy suma
riando por dicho delito. 

Usando de las facultades que elí 
Rey (q. D. g.) concede en estos ca
sos por sus Reales ordenanzas i. los 
Oficiales del Ejército, por el presen-
te llamo, cito y emplazo por éste se
gundo edicto al mencionado solda
do, señalándole el cuartel que ocupa 
)a compañiajiesfcacada en esta villa, 
donde deberá presentarse en el tér
mino de 20 dias que se cuentan 
desde esta fecha, á dar sus descar
gos. 

. Irun 22 de Setiembre de 1884.— 
El Teniente Fiscal, Gerónimo Mu
ñoz. 

D. Gerónimo Muñoz y López, Capi
tán graduado Teniente del pri
mer Batallón del Regimiento in
fantería de la Lealtad núm. 30 y 
Fiscal del mismo. 
Habiéndose ausentado del puesto 

do Lastaola de esta provincia de 
Guipúzcoa, en donde se encontraba 
con su compañía prestando servicio 
en el acordonamiento sanitario, el 
soldado de la tercera de dicho Ba
tallón y Regimiento Julián Prado 
Antón, natural de Grajal, pertene
ciente . al Juzgado do primera ins
tancia de Sahagun, en la provincia 
de León, y i quien estoy sumarian
do por dicho delito. 

Dsaudo de las facultades que el 
Rey (q. D. g.) concede en estos ca

sos por sus Reales ordenanzas á los 
Oficíales del Ejército, por el presen
te Hamo,, cito y emplazo por este se
gundo edicto al mencionado, solda-
dp, señalándole el cuartel que ocupa 
la compañía destacada en ésta villa, 
dóndé deberá presentarse' en'el tér
mino de 20 días, que se cuentan 
desde esta fecha, á dar sus descar
gos. 

Irun á 22 de Setiembre de 1884.^-
El Teniente Fiscal, Gerónimo Mu
ñoz. 

ANUNCIOS PARTICULARES. 

A voluntad de los dueños se ven
den en subasta estrajudicial dos 
sestas partes de un .prado, sito en 
término de Villamañan, partido de 
Valencia'de D. Juan, que hace todo 
él ciento cuarenta y tros fanegas, 
con albergue para el guarda, y l in
da al Naciente con tierra de cerbi-
galete. Mediodía con prados dél tér
mino de Cabanas, titulado de pico-
lanza, Poniente otros llamados ba-
magueros, pertenecientes i. los pro
pios del expresado Cabanas, y.Norte 
con prados del término de dicho Ca-
bañas, cuyas dos sestas partes que 
constan de veinte y tres fanegas y 
diez celemines cada una, las poseen 
proindiviso con el Condueño D. Juan 
Sagún Sámaniego, y hó tienen gra
vamen. E l remate tendrá efecto en 
esta ciudad de León, en la Notaría 
de D. Cirilo Sánchez, el día veinte 
y seis de Octubre del corriente año 
y hora de las doce de la mañana. 

En la tarde del 29 de Setiembre 
desapareció de la Vírg-en del Cami
no, una pollina, pelo cardino, con 
una pinta negra en la mano dere
cha, herrada de las manos, llevaba 
albardou nuevo y cabezada y de 6 
cuartas de alzada. La persona en 
cuyo poder se encuentre dará razón 
á Mateo Martínez, vecino de Anti-
mio de Arriba, quien abonará los 

El día 29 de Setiembre han desa
parecido del pueblo de la Virgen 
del Camino dos pollinas de las señas 
siguientes: una negra, con el bebe
dero blanco y ablancada por debajo 
do la barriga, cerrada; y la otra 
ablancada, cerrada, no están herra
das, con aparejo, alforjas y cabeza
da. Se suplica á la persona en cuyo 
poder se encuentren den razón á 
Ramón Pérez, vecino do Valdesogo 
de Arriba. 
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Imprenta da ta Diputación provincial. 


